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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, 

promovido por GLORIA INÉS VALENCIA OSPINA, en contra de 

WILLIAM ORREGO JARAMILLO, previo a dar trámite a la petición 

de amparo de pobreza impetrada por el demandado, se le 

requiere para que la convalide, toda vez que el correo 

electrónico a través del cual la presentó, aparece registrado 

como el reportado por el profesional del derecho que 

representa a la parte contraria, demandante, señora VALENCIA 

OSPINA.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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